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RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00018-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JOSÉ ALBERTO CURICO 
DEMANDADO JOSÉ REYNALDO MUCA MIRAÑA 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO 
 
Leticia, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
presentada de común acuerdo, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se ordenará el pago a la ejecutante de los títulos judiciales que se 
encuentran a disposición del presente proceso por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15.000.000,00) y, teniendo en cuenta que con la entrega de los mismos se satisface la 
obligación que mediante el presente proceso se procuró su cobro, se ordenará la 
terminación del mismo por pago total de la obligación, disponiéndose la cancelación de las 
medidas cautelares a que haya lugar, de conformidad a lo establecido en el artículo 597 
ibidem.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega a la parte ejecutante de los depósitos judiciales que se 
encuentran a disposición del presente proceso por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15.000.000,00). El valor que exceda dicha suma páguese a favor del demandado. De ser 
necesario fracciónense los títulos. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese al 
demandado dejándose las constancias del caso. 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos conforme a lo solicitado.   

SEXTO: Notificada esta providencia, archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

  
  
  

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 
Leticia, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2.022). 

Habida cuenta que, mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020 se libró mandamiento de 
pago contra el demandado y, comoquiera que no fue posible surtir las notificaciones de que 
tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, se procedió a ordenar su 
notificación por emplazamiento, diligencia que se llevó a cabo en cumplimiento de los 
requisitos del artículo 108 ídem en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020, sin 
que el demandado se presentará a ejercer su derecho a la defensa, razón por la cual se 
designó Curador – Ad Litem quien presentó escrito de contestación a la demanda dentro del 
término otorgado para tal fin, sin desplegar oposición alguna ni proponer medios exceptivos.  
 
Así las cosas, encuentra este despacho, plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutada ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, y examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del artículo 422 del estatuto procesal, en virtud del cual 
pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y 
los demás documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial 
naturaleza de títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegó ‘pagaré’, documento que a la luz de lo 
dispuesto en los artículos 621 y 709 del C. Co. cumplen los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
Por lo anterior se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Ahora bien, habiéndose decretado en diversas oportunidades el secuestro del predio 
embargado dentro de la presente Litis y, ante la incapacidad de comparecencia de la parte 
interesada, este despacho optará por comisionar al señor Alcalde Municipal de Leticia – 
Amazonas a fin de que se practique la diligencia administrativa. 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00024-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO NELSON MEDINA BEDOYA 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



JG 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra NELSON MEDINA 
BEDOYA, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito según lo previsto por el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. LIQUÍDENSE por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES CIEN MIL 
PESOS ($3.100.000,00) a favor de la parte ejecutante. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
QUINTO: COMISIONAR al señor Alcalde Municipal de Leticia en aplicación del artículo 37 y 
38 del Código General del Proceso para que adelante la diligencia administrativa de secuestro 
del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 400-8094 de propiedad 
de la demandada, con facultades para señalar honorarios. Líbrense las comunicaciones del 
caso. Por Secretaría comuníquese al secuestre designado la presente determinación por 
cualquier medio expedito. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00039-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JOSE ALBERTO CURICO 
DEMANDADO CARLOS ALVARO LOZANO 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO 
 
Leticia, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
presentada de común acuerdo, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se ordenará el pago al ejecutante de los títulos judiciales que se 
encuentran a disposición del presente proceso y, teniendo en cuenta que con la entrega de 
los mismos se satisface la obligación que mediante el presente proceso se procuró su cobro, 
se ordenará la terminación del mismo por pago total de la obligación, disponiéndose la 
cancelación de las medidas cautelares a que haya lugar, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 597 ibidem.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega a la parte ejecutante de los depósitos judiciales que se 
encuentran a disposición del presente proceso.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese al 
demandado dejándose las constancias del caso. 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos conforme a lo solicitado.   

SEXTO: Notificada esta providencia, archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

  
 

  
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Atendiendo lo solicitado en el escrito que precede y revisado el proveído de 4 de mayo de 
2022, se observa que se incurrió en un error mecanográfico involuntario por cambio de 
palabras, toda vez se libró mandamiento de pago en contra de persona distinta al 
demandado dentro del presente proceso. En consecuencia, atendiendo lo dispuesto el 
artículo 286 del Código General del Proceso, procede el despacho a corregir el mentado 
proveído, para indicar que el mismo quedará de la siguiente manera: 
 

<< PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO BBVA contra 

MARCO ALONSO VARGAS SALAMANCA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas y derivadas del pagaré No. M026300105187605069620530386: 

 

CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($129.780.000,00), por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base 

de recaudo. 

 

Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital anterior, desde el 21 

de abril de 2022, dia siguiente a la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia a la fecha, conforme con lo solicitado.>> 

 
Se ORDENA la notificación del presente proveído a la pasiva junto, con el mandamiento de 
pago.  

 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00083-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE BANCO BBVA 

DEMANDADO MARCO ALONSO VARGAS SALAMANCA 

DECISIÓN CORRECCIÓN DE AUTO  
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00091-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS A COLOMBIANOS - COOPSERCOL 
DEMANDADO JORGE ENRIQUE VELA RIVEROS 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, se librará mandamiento de pago en 
la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumplen con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. 
y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS A COLOMBIANOS - COOPSERCOL contra JORGE ENRIQUE VELA RIVEROS por las 
siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 15594: 
 

I. DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000,00), por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 31 de agosto de 2021, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada PATRICIA GÓMEZ PERALTA para actuar como 
endosataria en procuración de la parte actora, en los términos y con las facultades 
establecidas en el artículo 658 del C.Co y en el endoso conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 

Leticia, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2.022). 

Una vez revisado el escrito de demanda ejecutiva presentado, observa este despacho que la 

misma debe ser inadmitida, en consecuencia, se le otorga a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que, subsane los defectos que a continuación se relacionan, so pena 

de rechazo.  

- De conformidad con lo exigido en numeral 2° del artículo 82 del Código General del 
Proceso, sírvase aclarar el número de identidad de la demandada, teniendo en cuenta 
que no coincide el indicado en el acápite inicial del escrito de demanda con el 
contenido de las documentales pedidas como pruebas.  

- De conformidad con lo exigido en los numerales 5° y 6 del artículo 82 Ib. sírvase 
adecuar los hechos fundamento de las pretensiones, aclarando en su contenido el 
número del pagaré presentado para su cobro judicial, toda vez que aquellos como 
fundamento de las pretensiones deben estar debidamente determinados. 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. El 

escrito subsanatorio deberá ser remitido en el término indicado, junto con los anexos del 

caso, al correo electrónico del despacho cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para ser 

considerados deberán ser originados desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 103 del Código 

General del Proceso. Del escrito subsanatorio, procédase de conformidad con lo ordenado 

en el inciso cuarto del Decreto 806 de 2020. 

En esta oportunidad procesal no hay lugar a pronunciarse respecto a la solicitud de medidas 
cautelares en virtud de la inadmisión de la demanda. 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00093-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO KELLY VANESA MONJE 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

Firmado Por:
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